
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., primero de marzo de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2019 00710 00 

 

Referencia. Ejecutivo de Banco de Bogotá contra Fibrit S.A.S. y otros. 

 

Reunidos como se encuentran los presupuestos establecidos 

en el inciso 1º del artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1º) DECRETAR la terminación, por pago total, del presente 

proceso ejecutivo.  

 

2º) En consecuencia, se ordena el levantamiento de las 

medidas cautelares que se hubiesen practicado en la presente 

actuación. Si existen embargos de remanentes, la Secretaría obrará 

de la manera que en derecho corresponde. 

 

3º) A costa de la parte demandada, desglósense los 

documentos base de la acción. Déjense las constancias de ley, con la 

anotación de que la obligación se canceló totalmente.  

 

4º) Previo a disponer sobre la entrega de dineros, se 

requiere a la parte demandante para que precise, si en definitiva 

éstos hicieron parte de la oferta de pago e informe a quien deben 

entregarse.  

 

5º) Sin costas. 

 

6°) Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 
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